
ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES Y SERVICIOS
ORDEN No.:
OC/096/2021Z /LUGAR Y FECHA:

REFERENCIA:

DESCRIPCIÓN TÉCNICACANTIDAD

$ 19,346.6554303 SERVICIO72100000

/'

/

MONTO TOTAL (CON IVA)

zFINANCIAMIENTO: FONDO GOES

GARANTÍA: VER ANEXO A ORDEN DE COMPRA i

z

TOMAR EN CUENTA LAS SIGUIENTES INDICACIONES

GOBIERNO DE 
F.T. SATVADOR

UNIDAD DE 
MEDIDA

CÓDIGO
ONU

VALOR TOTAL 
(CON IVA)

MODIFICACIÓN UNILATERAL. Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 
causas imprevistas u otras circunstancias, El Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la 
Resolución correspondiente, la cual formará parte integral de esta orden.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorga el Acuerdo NQ 037/2019 emitido por la Ministra de Cultura a los 21 
días del mes de junio de 2019, se nombra como Administradora de esta Orden de Compra a la Arq. Rosmery Flores de Reyes, Técnico de la Unidad 
de Conservación y Restauración de Bienes Culturales Inmuebles, del Ministerio de Cultura.

1Q Antes de realizar el servicio, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administrador de esta Orden, al Tel. 2221-7568 ó 
7761-3726 con el objeto de coordinar la entrega del servicio referido

SERVICIO DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
ALGUNAS ÁREAS DEL SISTEMA ELÉCTRICO DEL 
PALACIO NACIONAL (Según especificaciones técnicas detalladas en 
el numeral 3.2.2 de los Términos de Referencia y Anexo a la orden de 
compra)

$ 19,346.65

PRECIO
UNITARIO (CON 

IVA)

CÓDIGO
PRESUPUESTAR 

10

MONTO TOTAL EN LETRAS: DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS 65/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA./

$ 19,346.65

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la prestación y recepción 
del servicio, Factura de Consumidor Final (duplicado-cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA, NIT 0614-170118-113-6, junto con la respectiva 
Acta de recibido de conformidad y Fotocopia de Garantía de Buena Obra. /

DOCUMENTOS. Forman parte de esta orden: a)Solicitud de bien, obra y servicio, b)solicitud de disponibilidad, c)Términos de referencia, d)Ofertas de 
las empresas, e)cuadro comparativo (si aplica), f)Opinión Técnica de la unidad solicitante (si aplica), g)Resolución de Adjudicación, Resolución 
Razonada (si aplica), Anexos (si aplica). /

JUSTIFICACIÓN: El Sistema Eléctrico del Palacio Nacional, fue instalado por etapas desde el año 2001 al 2006, al cual no se le ha dado el 
mantenimiento respectivo. Algunos elementos como luminarias e interruptores, están dañados y obsoletos; por lo que se hace necesaria la reparación o 
sustitución de los mismos. Así como también la revisión y mantenimiento de los tableros eléctricos, para evitar un cortocircuito a futuro. Además, existen 
conexiones obsoletas de telefonía en el sótano norte, debiéndose remover las que están inactivas. El presente proyecto solventará los daños existentes 
y se le dará un mantenimiento preventivo a algunas áreas del sistema eléctrico del edificio. /

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

LUGAR Y TIEMPO DE EJECUCIÓN : El servicio se deberá desarrollar en las instalaciones del Palacio Nacional de El Salvador, ubicado entre la 
Avenida Cuscatlán y la 19 Avenida Sur, y entre la 2- y 4- Calle Poniente, Centro Histórico de San Salvador. TIEMPO DE EJECUCIÓN: TREINTA 
(30) DÍAS CALENDARIOS, contados a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio que el Administrador de la Orden de Compra emitirá al 
suministrante. /

FORMA DE PAGO: Se realizará un solo pago, con / 
Crédito a 60 días calendario. /

“SERVICIO DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ALGUNAS ÁREAS DEL SISTEMA ELÉCTRICO D£L PALACIO /
NACIONAL”. ' '

Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, 
Centro de Gobierno, San Salvador /

07 de Junio de 2021 X Z

MINISTERIO
DE CULTURA /

GOBIERNO DE EL SALVADORA 
z

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL (UACI)
________________________________________________________________________________________________________________________



2S - El Ministerio de Cultura no se hace responsable por documentos que no se presenten a cobro transcurridos dos semanas después de haberse
recibido el servicio de conformidad.

39 - Si el suministrante incumpliere en cualquiera de las condiciones de esta orden, se aplicará el artículo 85 de la LACAP.



ANEXO A LA ORDEN No. 00/096/2021

1a OBJETO. El Suministrante  se compromete a realizar el “SERVICIO 
DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE ALGUNAS ÁREAS DEL SISTEMA ELÉCTRICO DEL 
PALACIO NACIONAL”, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en el numeral 
3.2.2, de los Términos de Referencia, a su oferta Técnica - Económica presentada al Ministerio de 
Cultura y según al siguiente detalle de partidas:

ÍTEM CANT.
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
PRECIO 

UNITARIO
(CON IVA)

SUB TOTAL
(CON IVA)

1 1

/

c/u
Reparación de circuito de Luminaria Tipo Araña en 
salón 62, segundo nivel. Incluye suministro y 
colocación de bombillos LED candelabro luz cálida. /

$ 300.00 
z /

$ 300.00

2 10 c/u
Reparación de Luminarias y cambio de 3 focos 
convencionales por focos LED luz de día en cada 
una de ellas, en salones 23 y 24, primer nivel.

$ 75.00
z /

$ 750.00
X

3 1 SG
Revisión y reparación de Amplificador central, del 
Sistema de Sonido busca personas. Incluye 
suministro e instalación de micrófono.

$ 940.00
/

$ 940.00

X

4 1
/

SG

Remoción de 4 reflectores obsoletos y protección de 
conexiones de reflectores retirados en jardín exterior, 
y sustitución de caja 4x4" de intemperie y reconexión 
de cableado de luminarias exteriores ubicada en 
fachada principal. z

$ 270.00
X

$ 270.00
/

5 1 SG

Revisión del cableado y partes del sistema telefónico 
obsoleto e inservible, ubicado en el sótano norte y 
remoción de las partes inactivas, suministro e 
instalación de caja para protección de regleta 
telefónica con cableado activo. z

$ 350.00

X

$ 350.00

X

6 35
/

C/U

Revisión y mantenimiento de tableros eléctricos del 
1Q y 2Q nivel. Incluye revisión de conexiones 
eléctricas, revisión de acometidas de tablero, 
aprietes y limpieza de horneras, revisión de 
protecciones y balanceo de cargas.

$ 59.25 $ 2,073.75

7 1 
/

C/U

Reparación de circuitos de luminarias LED de piso, 
de jardín Exterior, para iluminación de fachadas 
sectores Nor-Poniente, con 9 Luminarias. 
Actualmente no encienden. Incluye obra civil.

$ 525.00 $ 525.00

8 117
/

C/U

Suministro e instalación de interruptores eléctricos 
de palanca, en sustitución de dimmers existentes 
obsoletos y dañados, colocados en tableros del 1Q y 
2- nivel. Incluye desmontaje de dimmers a sustituir.

$ 51.50

/

$ 6,025.50

9 4
/

C/U
Suministro e Instalación de reflectores LED, en las 
esquinas superiores del Salón Amarillo, utilizado 
para exposiciones temporales.

$ 60.00 
/

$ 240.00

10 1/ SG

Suministro e Instalación de 3 tomas doble hembra, 
120 CA. 15 Amp. de intemperie, y colocación de 
placas ciegas y remoción de tomas obsoletos, en 
área de jardín interior. Incluye revisión y reparación 
de cableado eléctrico.

$ 720.00 $ 720.00
/

1



ÍTEM CANT.
UNIDAD 

DE 
MEDIDA

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
PRECIO

UNITARIO
(CON IVA)

SUB TOTAL
(CON IVA)

11 1
/

SG

Suministro e instalación de 10 Tomas doble Hembra 
120 CA, 15A, por estar dañados, y remoción de 11 
tomas hembra en desuso, y colocación de placas 
ciegas, en los pasillos del 1Q y 2Q nivel.

$ 1,302.40
/

$ 1,302.40
X

12 1
/

SG

Suministro e instalación de Inyector y extractor de 
aire en área de Subestación eléctrica. Incluye obra 
civil del montaje e instalación eléctrica y corte de 
Energía de alta tensión. Incluye la elaboración de un 
alero de 20 cms. de ancho por 60 cms. de largo, con 
lámina lisa galvanizada NQ24, empotrada en la pared 
donde irá el inyector de aire.

/

$ 1,130.00 $ 1,130.00
/"

13 16
/

C/U

Suministro e instalación de bolardos, mini poste con 
receptáculo para luminaria LED, en el jardín interior. 
Incluye revisión y reparación de cableado eléctrico y 
protección de conexiones eléctricas de bolardos 
antiguos no utilizados. /

$ 295.00 $ 4,720.00

TOTAL GENERAL (IVA INCLUIDO) $ 19,346.65

29 GARANTÍA DE BUENA OBRA

El contratista a fin de garantizar el buen servicio, funcionamiento ó calidad de bienes utilizados en la 
ejecución del servicio, dentro del plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la recepción definitiva 
del servicio, tendrá que presentar una GARANTIA DE BUENA OBRA, mediante una fianza a favor 
de GOBIERNO DE EL SALVADOR - MINISTERIO DE CULTURA, por un monto del DIEZ POR 
CIENTO (10%) DEL VALOR TOTAL DE LA ORDEN DE COMPRA. La vigencia de la garantía será 
de un (1) año, a partir de la fecha de la recepción definitiva.

La Garantía de Buena obra, estará denominada en la misma moneda de la oferta, y podrá adoptar 
una de las siguientes formas:

a) Cheque Certificado; o,
b) Garantía Bancaria emitida por Institución Bancaria o una Fianza, emitida por una 

Compañía Aseguradora o Afianzadora, debidamente legalizada por la Superintendencia del 
Sistema Financiero de El Salvador.

CONFORME.

MINISTERIO DE CULTURA

4
SUMINISTRANTE

2




